
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 93
Sept¡embre 28 de 2000

Por 6l cual se défine el valor mín¡mo para participar en el AGC

El Conse¡o Nacional de Operac¡ón en uso da sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Mículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 det M¡n¡ster¡o de Minas y
Energia, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, y según lo
aprobado en la reunión No. 136 del 27 de septiembre de 2000

ACUERDA:

PRI ERO: El valor dsl mínimo técnico para rsgulación de AGC es de 23
I v
SEGUNDO: Este acuerdo deroga el artfculo 5 dél acuerdo OO3 de.l998
fERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡r del 6 de octubra de 2OOO
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